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L E T I N O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFIOUX. 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loa BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para BU encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al afie, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de inferés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cala linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

{Gaceta del día 3 de Marzo.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
con t inúan s in novedad en su i m 
portante salad. 

GOBIERNO DE PBOVINCIA. 

SECCIfltl Dfi fOUBNTU. 

minas. 

Habiendo renunciado los expe
dientes de las minas denominadas 
Dificullosa y María, sitas en los t é r 
minos de Grádeles y Vi l lav ie ja , 
Ayuntamientos de Priaranza y Bar
rios de Luna , denunciadas la prime
ra por D . Fernando Diez Rodr íguez , 
y la segunda por D . Facundo M a r 
t ínez Mercadillo; he acordado la ad
misión de indicadas renuncias por 
decretos 18 y 26 del corriente mes. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de todos. 

León 27 do Febrero de 1891. 
El Oobornador. 

fflBnnuel Raamondc. 

SIINISTEKIO DE LA GOBERNACION. 

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION IOCAL. 

Sección 3."—Negociado 2.* I 
Instruido el oportuno expediente . 

en esto Ministerio, con motivo del , 
recurso de alzada interpuesto por ' 
D . Baltasar Alonso, vecino de L a ; 
Puer ta , Ayuntamiento de Kiaflo, > 
contra una providencia do V . S. | 
confirmatoria de otra de dicha A l - ! 
c a l d » , la cual le impuso una multa 

de 10 pesetas por haber segado y 
ex t r a ído hierba del terreno del co
m ú n en e l sitio llamado «Soto de la 
Marina;» s í rvase V . S. ponerlo, de 
oficio, en conocimiento de las par
tes interesadas, á fin de que en el 
plazo de 20 d ías , á contar desde la 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de esa provincia de la presente or
den, puedan alegar y presentar los 
documentos ó justificantes que con
sideren conducentes á su derecho. 

Madr id 25 de Febrero de 1891.— 
E l Director general , Sal lent .—Se
ñor Gobernador c i v i l de León. 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D . Nico lás L iébana , en representa- 1 
cion de D . Vicente González, v e c i 
no de R íaño , contra la providencia 
de ese Gobierno confirmatoria del 
acuerdo del Ayuntamiento de dicho 
pueblo ordenando a l citado G o n z á 
lez levante una columna ó pié dere
cho en que se apoya el corredor de 
l a casa en que habita con otros par-

! ticulares; sirvase V . S. ponerlo, de 
oficio, en conocimiento de las partos 
interesadas, i. fin do que en el plazo 

\ de 20 días , á contar desde la p u b l i 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia do la presente orden, pue
dan alegar y presentar los docu
mentos ó justificantes que conside
ren conducentes á su derecho. 

Madrid 25 de Febrero de 1891 — 
E l Director general, Sal lent .—Se-
iior Gobernador c i v i l de León . 

municacion que dir ig ió á este M i - rio delaGuerra 
nisterio en 6 de Noviembre ú l t i m o , secretario, 
proponiendo la modificación del ar
t í cu lo 3.° del Reglamento de la C o 
mis ión liquidadora de cuerpos d i 
sueltos de Cuba, aprobado por Real 
orden de 25 do Mayo de 1887, e l 
Rey (q. D . g.) y en su nombre l a 
Reina Regente del Reino, se ha ser
vido aprobar la expresada modifica
c ión, disponiendo en su consecuen
cia que con arreglo A la misma, se 

- E s copia .—El Sub-

DIPOTAOION PROVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 
D E L DIA 7 DE E N E R O DE 1891. 

Presidencia dclSr. Rodríguez Yaiqucz 
Se abr ió la sesión á las once de la 

m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o 
res Llamas, A l a i z , Amez, Dclás, Gar
c ía Gómez, Lúzaro, S á n c h e z Fer -

considere redactado e l expresado i nand8Z; Alonso Franco, Bustaman-
articulo, en la forma siguiente: ¡ te y García Garc ía , l eyéndose el ac-

A r t . 3.° Su principal mis ión, ha ¡ ta do la anterior que fué aprobada. 

MINISTERIO D E L A G U E R R A 

7." Sección 
E x c m o . S r . : Atendiendo á las r a 

zones expuestas por V . E . en la co 

do ser la l iquidación y real ización 
de todos los c réd i tos y débi tos que 
los citados cuerpos tengan pendien
tes, y á sean con el Tesoro, y á con 
los individuos que, á ellos hayan 
pertenecido ó con ellos hayan ten i 
do relaciones. 

A l efecto, p rac t i ca rá cuantas ges
tiones sean necesarias, cerca de las 
oficinas de Admin i s t rac ión Mi l i t a r , 
cuerpos o individuos para realizar 
sus c réd i tos en la forma que las 
leyes y Reglamentos determinan. 
Los d e m á s crédi tos que deban pa
garse se rán satisfechos por l a Caja 
de la Comisión liquidadora debien
do por lo tanto ajustarse l a t rasmi-
tacioa y resolución do asuntos de 
la citada Comisión á, lo que se de
t e rmina en el precedente a r t í cu lo . 

De Real oiden lo digo á V . E . pa
ra su conocimiento y á fin de que, 
los interesados puedan di r ig i r en lo 
sucesivo sus reclamaciones al Jefe 
de l a expresada Comisión. 

Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
—Madr id 3 de Diciembre de 1890.— 
A z c á r r a g a . — S r . Inspector de la g e 
neral de Ul t ramar .—Es cop i a .—El 
Subsecretario.—Hay una rúb r i ca . 
— H a y un sello que dice: Min is te -

Quedó enterada de haberse cons
tituido las Comisiones de Fomento, 
Gobierno y Beneficencia nombramlo 
sus Presidentes y Secretarios; y de 
la comunicac ión del Diputado s e ñ o r 
P i ñ a n excusando su asistencia por 
enfermedad. 

También quedó enterada de las 
renuncias del cargo de concejal pre
sentadas por los Sres. Luengo, S á n 
chez, García y Santos, acordando 
so comuniquen respectivamente ú 
los Alcaldes de Astorga, León, V a 
lencia de D. Juan y Santa María del 
P á r a m o . 

Se díó lectura á varios d i c t á m e 
nes de las Comisiones que quedaron 
sobro la mesa conforme a l R e g l a 
mento. 

Dada cuenta de la proposición pre
sentada por varios Sres. Diputados 
para que so haga una nueva ins ta
lación en el Hospital con destino á 
los dementes pobres que necesiten 
ser recogidos provisionalmente, y 
que so autorice á la Comisión pro
v inc ia l para que convenga lo que 
sea necesario con el Patronato del 
Establecimiento, fué defendida por 
el Sr . Bustamante poniendo de ma
nifiesto la necesidad de ateader á 



asunto tan urgente por las condi
ciones tan detestables quo reúnen 
en la actualidad las celdas destina
das & esa clase do enfermos. 

Hecha la pregunta de si se toma
ba en cons iderac ión asi se acordó 
en vo tac ión ordinar ia , pasando á 
informe de l a Comisión de Bonefi-
cerjeia. 

Asimismo pasó á dicha Comis ión , 
de spués üe defendida por e l S i . B a s -
tamante una proposición para que 
en lo sucesivo todos los aspirantes 
á ingresar en el Asi lo de Mendicidad 
puedan optar por recojerse perso
nalmente en el mismo ó por disfru
tar & domicilio el socorro de 50 c é n 
timos de peseta, tal como venia v e 
rificándose antes del acuerdo de 26 
do Abr i l del a ñ o anterior. 

Pasó i. la Comisión de Hacienda" 
para dictamen la comun icac ión del 
Sr . Inspector do la Imprenta para 
que so faciliten cajistas temporeros 
íi fin de rectificar las erratas pade
cidas en la impres ión de las listas 
electorales. 

Dada lectura de l a memoria do la 
Comisión provincial , se acordó que
dara sobre la Mesa para que los se-
üores Diputados puedan enterarse. 

E l Sr . Presideute manifestó que 
conociendo seguramente los s e ñ o 
res Diputados los Keales decretos 
ú l t i m a m e n t e p u b l i c a d o s creando 
medidas protectoras en beneficio es
pecialmente de la Agricul tura y G a 
nader í a , pr incipal riqueza de estas 
provincias castellanas, se permi t ía 
proponer i. la Diputación acordara 
felicitar al Gobierno de S. M . por la 
derogación de la base 5." arancela
r ia , y por las medidas protectoras 
de quo deja hecho mér i t o . E l Sr. U í -
üaro indicó que era improcedente 
tomar ese acuerdo por que los Rea
les decretos proteccionistas no eran 
completos, y el Gobierno con ellos 
no habia hecho otra cosa que c u m 
plir con su deber, pues obl igación 
es de todos procurar el fomento do 
los intereses que es tán á su cargo, 
habiendo replicado l a Presidencia 
que podrían ser deficientes los K e a 
les decretos, pero que y a se habia 
dado el primer paso en el asunto y 
era menester no desmayar en la de
manda que es precisamente lo que 
significa la felicitación que propone 
que equivale a tanto como decir que 
los pueblos e s t án conformes con esas 
disposiciones que tienden á favore
cer sus interesas. E l Sr . Alonso 
Franco indicó que sus ide;is l ibro-
cambistas le impediau aceptar esa 
felicitación. E l Sr. García Gómez 
e n t e n d i ó ser prematuro lo que se 
trata porque no se tiene perfecto co
nocimiento de los beneficios ó des-
ven ín jas que á los pueblos puedan 
traer dichas disposiciones, siendo 

hoy lo correcto esperar y ver s i en 
esta provincia t e n í a n resultados po
sitivos, y a que en otras como en las 
de Gal ic ia l a prensa de esa r eg ión 
venia contra ellas reclamando, y 
que en ú l t i m o t é rmino como la cosa 
requeria estudio debia nombrarse 
una Comisión que recogiendo i m 
presiones dictaminara. E l Sr . Bus-
tamanto dijo que una vez hecha la 
proposición por l a Presidencia debia 
resolverse en el sentido que l a D i 
p u t a c i ó n acordara y si los Sres. D i 
putados opinaban por felicitar a l G o 
bierno asi debia hacerse, pues en 
todas las corporaciones se delibera 
y es acuerdo aquello que resulte con 
el voto de la mayor í a . E n t r ó des
p u é s á tratar de libre-cambio en re
lación con las producciones de l a 
provinc ia , y las ventajas que para 
é s t a s traia la protección consigna
da en los indicados Reales decretos, 
no habiendo temor por ello de que 
las d e m á s Naciones tomen represa-
has, porque hoy todas ellas tienden 
á Ja pro tecc ión no solo en Europa 
s inó en Amér ica , c i t a u d o como 
ejemplo los Estados Unidos, no obs
tante ser uno do los países mas libe
rales, ó en que se supone que se go
za de mayores libertades. E l Sr . L l a 
mas indicó que no obstante ser por 
sus coudicioues e s p e c i a l e s libre 
cambista, no so oponía á l a felicita
ción propuesta porque en t end ía que 
con los Reales decretos publicados 
recibían grandes beneficios lus pue-t 
blos á los cuales tenia la honra de 
representar. 

N o habiendo mas Sres. Diputados 
que usarau de la palabra, e l señor 
Presidente puso á votac ión la ante
rior proposición, siendo aprobada en 
vo tac ión ordinaria. 

E l Sr . Santos Amez e x c u s ó la 
asistencia á la sesión del Sr . Luengo 
cuya excusa le fué admitida. 

Se l evan tó l a sesión s eña l ando 
para la orden del dia de la de m a ñ a 
na los d i c t á m e n e s leídos. 

León 9 de Enero de 1891.—El Se
cretario, Leopoldo Garcia . 

EXTRACTO DE LA. SESIOS 
D E L D I A 9 DE E N E R O DE 1891. 

Presiieneia (leí S i : Rodrignez 
Vazpm 

Con asistencia de los Sres. L l a 
mas, Delás, Alonso Franco, Garcia 
Gómez, Lázaro , S á n c h e z Fernan
dez, Ala iz , Santos Amez , Alvarez y 
Bustamante, se abrió la sesión á las 
once de la m a ñ a n a , dándose lectura 
del acta do la anterior, quo fué 
aprobada. 

Hizo constar el Sr . Alvarez , su 
voto en contra do la proposición de 
la Presidencia en la ú l t ima sesión, 

referente á que se felicite a l Gobier
no por la de rogac ión de la base 5.* 
arancelaria y reales decretos pro
teccionistas. 

Se leyeron varios d i c t á m e n e s de 
las Comisiones, que quedaron sobre 
l a mesa conforme a l reglamento. 

Pasó i l a Comisión de Fomento 
un ejemplar sobre las enfermedades 
de la v i d , que remiten, D . Ezequie l 
Orien y D. Cárlos Madrazo. 

A pe t ic ión del Sr . Bustamante se 
comple tó l a Comisión de F o m e n 
to con los Sres. A l a i z y Alonso 
Franco. 

E l mismo Sr . Bustamante e x c u s ó 
l a asistencia á l a sesión de los s e ñ o 
res Garcia y Garcia y Santos A m e z , 
cuyas escusas fueron admitidas. 

Se en t ró en la orden del dia dan
do lectura del dictamen de l a C o m i 
sión de Hacienda en que propone se 
ratifiquen los acuerdos de la pro
v inc ia l sobre rec lamac ión á l a Dele
gac ión de Hacienda del pago de lo 
que adeuda el Tesoro i la Dipu tac ión 
por alquileres de oficinas del Estado 
y recargos sobre las contr ibucio
nes, rogando al Sr. D e l e g a d o el 
pronto despacho por hallarse l a ca 
ja provincial escasa de recursos. 

Pidió la palabra el Sr . Lázaro para 
indicar que el dictamen debia apa
recer en t é r m i n o s mas e n é r g i c o s , 
s i es que había de cousiguirse e l pa
go. Contes tó el Sr. Llamas que l a C o 
misión provincial habia puesto de su 
parte cuanto era dable por conse
gui r l oque todos desean, y s in e m 
bargo las cosas estaban como antes 
y pendientes de las solicitudes ele
vadas á la superioridad. E l Sr . B u s 
tamante hizo presente que lo mejor 
ser ía retirar e l dictamen y someter
lo á una Comisión de Sres. Diputa
dos, para que escogite los medios 
m á s eficaces á conseguir la realiza
ción de los c réd i to s , ó cuando no, 
que se apurara la v ia gubernativa 
para ir á la Contenciosa, idéa esta 
ú l t i m a con que estuvo conforme e l 
S r . Lázaro , si bien l a creyó costosa, 
y que no debia llegarse á ella sino 
en ú l t imo caso. 

Después de varias aclaraciones 
quedó aprobado el d i c t á m e n en v o 
tac ión ordinaria con l a adición de 
que la Comisión provincia l queda 
encargada de gestionar el asunto 
dando cuenta á la Diputación de sus 
resultados. 

Se leyó el d ic t ámen de la Comi 
sión de Gobierno proponiendo la 
aprobac ión del bando de buen g o 
bierno acordado por el Ayuntamien
to de Priaranza del Bierzo, y h a 
biendo indicado el Sr . Bustamante 
quo ciertos a r t ícu los de dicho bando 
eran atentatorios á los derechos de 
los vecinos y contestando el Sr . L á 

zaro las razones que la Comisión ha 
bia tenido para dictaminar, se ret i ró 
e l dictamen por la misma. 

Conforme á lo proceptuado por la 
Comisión de Fomento se confirmaron 
y elevaron á definitivas varias reso
luciones adoptadas en casos urgen
tes por la provincial en asuntos cor
respondientes á la Sección dr>. C a 
minos y Contadur ía provincia l , d i s 
poniendo en el referente al puente 
de Ni s t a l que se inc luyan en el pre
supuesto adicional 499 pesetas 36 
cén t imos que faltan para acabar de 
pagar el total del gasto. 

Se concedieron s o c o r r o s para 
atender á la lactancia de sus hijos á 
Seraf ín Bello, de Trabadelo, F e r 
nando Revaque de Astorga , F r a n 
cisco Cebiones de Peni l la , y Manuel 
R o d r í g u e z de Santas H a r t a s . 

Fueron confirmados los acuerdos 
de la Comisión provincia l coace-
diendo autor ización para l i t igar á 
los Ayuntamientos de Quintana del 
Marco y Quintani l la de Somoza, y 
Juntas administrativas de San C r i s 
tóbal de Valdueza, Casares, Meroy, 
Peña lba , V a l de San R o m á n y N o -
garejas, devolviendo al primero u n 
documento que sol ici ta . 

También se confirmó el acuerdo 
de la misma Comisión por el cua l 
resolvió una consulta del A y u n t a 
miento de Santiago Mil las , relativa 
á la forma de obtener las Juntas ad
ministrativas las autorizaciones p a 
ra l i t igar . 

N o estando arreglado á las dispo
siciones vigentes el expediente de 
la Junta administrativa de Abelgas, 
se acordó no haber lugar á conce
derle la au tor izac ión que solici ta 
para reivindicar terrenos comunes, 
mediante á que esta g e s t i ó n i n c u m 
be al Ayuntamiento. 

"Visto con aprecio el donativo de 
dos m i l pesetas hecho al Hospicio 
de esta ciudad por el l imo. Sr . Obis
po de la diócesis se acordó reiterar
lo el agradecimiento de la Diputa
c ión . 

Accediendo á lo solicitado por la 
expósi ta de Ponferrada Nicomedes 
Blanco, le fué otorgado el consent i -

t miento para contraer matrimonio, 
; señalándola la dote de 50 pesetas, 
j No a jus tándose á las reglas esta-
i blecidas el expediente en solicitud 
s de que se traslade al pnoblo de C a -
j rucedo la capitalidad del A y u n t a -
' miento de Lago de Carucedo, quedó 
, desestimada esta p re tens ión . 
\ Quedó enterada de la Real orden 
' de 31 de Jul io ú l t imo para que s in 

perjuicio de la resolución quo so 
dicto en su dia, se conservo la cap i 
talidad del Ayuntamiento en el pue
blo de Vi lhimizar . 

Fuerou aprobadas las cuentas de 



Diciembre p róx imo pasado del Asi lo 
de mendicidad y Hospital de León . 

L o fueron igualmente las cuentas 
de conducc ión al Manicomio de los 
dementes Mar t in Pellitero é Hi la r io 
Ahe l l a . 

E n vis ta de los proyectos de or
denanzas municipales formados por 
los Ayuntamientos de Lánca ra , R e -
nedo de Valdetuejar y Santa Colom
ba de C u r u e ñ o , se acordó aprobar
los, con la sola var iac ión de supr i 
mi r en el ú l t imo el articulo 39, y re
mitirlos al Sr . Gobernador para los 
efectos del a r t ícu lo 76 de la ley m u 
n ic ipa l . 

Con lo cual se l e v a n t ó la ses ión , 
seña lando para la ó rden del dia de 
l a siguiente los asuntos pendientes. 

León 12 de Enero de 1891.—El 
Secretario, Leopoldo García 

COMISION PROVINO] A)ú 

Secpetaria.—Snminlstros. 

Mes de Feiren de 1891. 
P R E C I O S que l a Comisión p r o v i n 

cial y el Sr. Comisario de Guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los ar t ículos de s u m i 
nistros militares que hayan sido 
facilitadospor los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de suministros, 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 

Ps. Cs. 

Ración de pan de 70 d e c á g r a -
mos 0 29 

l í ac ion de cebada de 6,9375 
litros 0 96 

Rac ión de paja de seis k i l o 
gramos 0 32 

L i t ro de aceite 1 22 
Quinta l mé t r i co de c a r b ó n . . 7 56 
Quintal mé t r i co de leña 3 86 
Li t ro de vino 0 39 
Ki logramo de carne do vaca. 1 03 
Ki logramo do carne de ca r 

nero 0 95 
Los guales so hacen públ icos por 

medio de este periódico oficial para 
quo los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y eu cumplimiento i lo 
dispuesto eu el art. 4.° de la Eeal 
órden circular de 15 de Setiembre 
do 1848, la do 22 de Marzo do 1850 
y demils disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 28 de Febrero do 1891.—El 
V i c e p r e s i d e n t e , Emi l io Dehis.— 
V . A . D . L . C. P . : el Secretario, 
Leopoldo ('¡arcia. 

O I ' i Ü I N A S D E H A C I E N D A . 

nombrado el Recaudador del par t i 
do de RiaBo, D . Manuel Fernandez, 
en v i r tud de sus atribuciones, para 
el buen desempeño de su cargo. 
D. A n g e l Alvarez 
» Antonio Diez 
» Francisco Alvarez 
• Casimiro Fernandez 
» Isidoro Alonso 
» André s Fernandez 
» Pascual Mediavil la 

L o que se anuncia por medio de 
este per iódico oficial para conoci
miento del públ ico . 

León 28 de Febrero de 1891.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Federico F . Gallardo. 

A U D I E N C I A D E L T E 1 Í R I T O R 1 0 . 

SECRETARIA DE OOBIERNO 
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADOLID. 

-Ricardo de Castro y Basanta. 

A D M I N I S T R A C I O N 
de Con!rllmcioncs de In provlncin 

ile L>eon. 

Nombres de los auxiliares que ha 

Por el Ministerio de Gracia y J u s 
t icia se ha comunicado á la Pres i 
dencia de esta Audiencia , con fecha 
14 del corriente l a Real orden s i 
guiente: 

«limo Sr . : S. M . la Reina que Dios 
guarde Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo, en v i r tud 
de Real orden expedida por ol M i 
nisterio de Hacienda con fecha 30 
de Enero p róx imo pasado, comuni 
cada con la misma fecha á este de 
Gracia y Just icia se ha servido dis
poner entre otros particulares, que 
los Jueces municipales, tanto de 
Madrid como de las d e m á s poblacio
nes del Reino, den conocimiento A 
la Junta do clases pasivas cuando 
algunos do los perceptores de ella, 
hubiere fallecido en su respectivo 
té rmino municipal ó perdido su ap
titud para el cobro de haberes .» 

Lo que de orden del l imo , señor 
Presidente se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL del territorio de esta A u 
diencia para conocimiento do los 
Jueces municipales y efectos consi
guientes. 

Valladolid 24 de Febrero de 1891. 
—Rafael Bermejo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega. 

N o hab iéndose presentado al acto 
de l a clasificación do soldados, ape-
sar de haber sido citado personal
mente, e l j ó v e n Juan V i n a l Rubio, 
domiciliado hace m i s de dos a ñ o s 
eu este pueblo, y natural de N i s t a l 
de l a Vega , cuyo joven se ha ausen
tado de esta localidad, se le l lama y 
c i ta por medio de esto edicto, pre
v in iéndole que do no concurrir á 
ser tallado y alegar las excepciones 
que estime procedentes, en ol t é r 
mino de ocho d ías , á partir de la 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL, le 
pa r a r á el perjuicio á que s e g ú n la 
ley haya lugar . 

Soto de la Vega á 23 de Febrero 
de 1891.—El Alcalde, Antonio F o r 
rero. 

Alcaldía co7islilnciojial de 
Cacahbs. 

Eu este A y u n t a m i e n t o estuve 
abierta la cobranza do las contr ibu
ciones territorial y subsidio del ter
cer trimestre del a ñ o económico ac
tual durante los dias 15, 16 y 17 del 
corriente mes; los contribuyentes 
quo no hayan satisfecho sus cuotas, 
pueden verificarlo sin recargo a l g u 
no en los diez primeros dias del p r ó 
ximo mes de Marzo, pasados los 
que, sufrirán lostipremios á quo den 
lugar. 

Cacabelos 27 do Febrero de 1891. 

Alcaldía constitucional de 
La, Baílcza 

E l Ayuntamiento do esta v i l l a , ha 
acordado, cumpliendo lo dispuesto 
en la 2.* disposición transitoria del 
Real decreto de 5 de Noviembre de 
1890, y en el art. 2.° del de 30 de D i 
ciembre del mismo año , practicar y 
prac t icó una nueva división admi
nistrativa en distritos, de esto t é r 
mino munic ipal , eu o b s e r v a n c i a 
t amb ién de lo prevenido por los ar
t ículos 34 y 35 de la ley municipal, 
reformados por el 12 del Real decre
to primeramento citado. Y so publ i 
ca el resultado del sorteo correspon
diente, verificado en 22 del actual , 
de acuerdo con lo establecido en el 
art. 38, regla 1." de la mencionada 
ley, para que eu el t é r m i n o de un 
mes, á partir do la publicación del 
presento, puedan los vecinos y do
miciliados en el termino, hacer las 
reclamaciones que juzguen conve
nientes. 

L a Bañeza 24 de Fobvevodo 1891. 
— E l Alcalde , Antonio Fernandez, 
Este término municipal se halla divi

dido en dos distritos. 
Distritoá. 

3.000 habitantes s e g ú n el ú l t i m o 
censo oficial . 

Calles, plazas, plazuelas, barrios y 
pueblos que conprende cada uno 
de los dos distritos. 

Primer distrito. 

Plaza Mayor 
Calle de D . Juan de Perreras 
Idem de la Laguna 
Idem del Matadero 
Idem del Sumidero 
Idem de l a Fuente 
Idem del Vino 
Idem de Astorga 
Idem del Reloj 
Idem de la Madera 
Barrio de San Eusebio 
Afueras de la población 
Pueblo de San Mames 

Segundo distrito. 
Plazuela de la Piedad 
Calle de los Carneros 
Idem de las Corrupias 
Plazuela de la Cruz Dorada 
Calle del Carmen 
Plazuela del Estudio 
Callo del Teatro 
Idem de la P luma 
Barr io de Labradores 
Idem de Bueyes 
Idem de Angust ias 
Idem de Triana 
Pueblo de Sacaojos 

que N ú m e r o de conceja 
les corresponden 

Idem de los que han do cesar 
en sus cargos en 1." de 
Jul io próximo 

Idem de los que han de con-
tinuar hasta Juliode 1893 

Idem de los que correspon
do elegir en la próxima 
renovación bienal 

l.» 2." 

Aun cuando actualmente consta 
este Ayuntamiento de diez conceja
les, le corresponden once en v i r 
tud de quo agrupada la población 
del municipio, pasa de la cifra de 

¡ Alcaldía constitucional de 
j Faíero 
1 S e g ú n me participa Tomás R o -
; driguoz T e r r ó n , vecino del pueblo 
j de L i l l o , correspondiente al A y u n -
,- tamiento de Fabcro, en el dia 15 del 
! corriente mes, desde la feria del E s -
I pino perteneciente al Ayuntamiento 

de Vega de Espinareda, se le e x t r a 
vió un choto como de a ñ o y medio, 
sus señas , pelo negro, la cola un 
poco torcida, y tiene a l g ú n pelo 
blanco en el herbajo. L a persona que 
lo haya reco.j¡do y lo tenga en su 
poder desde aquella fecha, lo pa r t i 
c ipa rá i su dueño quien le gra t i f i 
c a r á y abonará los gastos causados 
y que acredite en forma legal. Y pa
ra que llegue á noticia del público 
se hace presento por medio de este 
anuncio. 

Fabero 22 do Febrero de 1891.— 
E l Alcalde, Felipe Porez. 

Alcaldía coustiliicmial de 
Garrate 

E l Presidente de la Junta admi 
nistrat iva del pueb'o do Vi l l avo r -
do de Abajo uio dá parto con esta 
fecha de hallarse recogida en dicho 
pueblo y casa de Urbano Gut i é r r ez , 
una pollina : . l parecer extraviada 
con su cabezada y dos mantas l a 
una de ollas encarnada, siendo sus 



las s e ñ a s siguientes: pelo blanco, 
alzada regular, de 4 para 5 a ñ o s . 

Garrafe 23 Febrero do 1891.—El 
Alca lde , Francisco Baibuena. 

M i 

Icaldía constitucional de 
Zas Omatias 

E l Ayuntamiento que esta A l c a l 
d í a tiene el honor de presidir ha 
acordado en uso do l a facultad que 
le dispensa el articulo 85 de l a v i 
gente ley municipal la enagenacion 
en públ ica subasta de u n pedazo de 
terreno edificable en el casco del 
pueblo de Mataluengo al barrio de 
l a v i l l a como de ce lemín y medio de 
superficie, l inda O. huertas de B a -
fael y Manuel García , M . casa de 
Pedro Alvarez y Manuel González, 
de dicha vecindad, P. y N . campo 
c o m ú n . L a subasta t endrá lugar á 
las diez del domingo siguiente a l 
d ia en que tenga lugar este anuncio 
en el BOLETÍN OFIOIAL, en cuyo acto 
se o i rán las reclamaciones que fue
ren justas en contra de este acuer
do y no después . 

Las O m a ñ a s Febrero 15 de 1891. 
— E l Alcalde, Josá González. 

a ñ o s , un mes y 6 días en 31 de D i 
ciembre, natural del pueblo de Soto 
de este municipio: hijo de Fé l ix y 
Vic tor ia , cuyo mozo se a u s e n t ó con 
su padre hace años á l a Repúbl ica 
Argent ina y s e g ú n dec la rac ión de 
su madre dice que se halla en Bue
nos Aires , pueblo de la Pla ta . 

Lo que se le ci ta para que compa
rezca ante este Ayuntamiento á ser 
tallado y esponer las excepciones 
que le interesen para el dia 22 de 
Marzo próximo, pasado el cual se 
formará el oportuno expediente de 
p ró fugo . 

Posada de Valdeon 24 de Febrero 
de 1891 .—El A l c a l d e , J o s é Fe r 
nandez. 

Alcaldía constitucional de 
Vittagaton 

N o habiendo comparecido a l acto 
de l a clasificación de soldados cele
brado en este Ayuntamiento el 8 del 
corriente los mozos Lázaro Ramos 
López n ú m e r o 17 del presente reem
plazo, natural de Montealegre, (La 
Silva) de 18 años de edad, hijo de 
Pascual y Teresa, y Primit ivo C a 
beza Arias n ú m e r o 4 de la revisioa 
de 1889 natural de este pueblo, de 
20 a ñ o s de edad, hijo de Manue l y 
Cayetana, que s e g ú n manifes tac ión 
de su hermano Felipe Cabeza se e n 
cuentra en la provincia da Burgos; 
se Ies ci ta , l lama y emplaza para que 
en el t é rmino de 15 dias á contar 
desde la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, se presenten 
ante esta corporación á ser tallados 
y exponer las excepciones de que se 
crean asistidos; pues de lo contrario 
se les formará los expedientes de 
p ró fugo , con las responsabilidades 
que contra los mismos procedan, sin 
perjuicio de l a que puedan alcanzar 
á sus padres ó representantes le 
gales. 

Vi l i aga ton 23 de Febrero 1891.— 
E l Alcalde , Juan Nuevo. 

D . J o s é Fernandez Diez, Alcalde 
del Ayuntamiento de Posada de 
Valdeon. 
Hago saber: que la corporación 

que tengo el honor de presidir, ha 
comprendido en su alistamiento pa
r a el reemplazo del año actual al 
mozo Pr imi t ivo V i a Garcia de 19 

D . Eduardo Ortiz Herreros, Alcalde 
constitucional de Vega de V a l -
caree. 
Hago saber: que en cumpl imien

to á lo establecido en el art. 42 de l a 
ins t rucc ión de Recaudadores por 
contribuciones, se ha l l a r á abierta 
los 10 primeros dias del p r ó x i m o 
mes de Marzo l a r ecaudac ión de las 
contribuciones territorial é indus
tr ia l de esto distrito, correspondien
te a l tercer trimestre del corriente 
a ñ o económico , las horas hábi les , 
cuya recaudac ión se hal la á cargo 
de D. Cárlos Sant in Fernandez. 

V e g a de Valcarce Febrero 28 de 
1891.—Eduardo Ort iz . 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á l a 
rectif icación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repar t i 
miento de l a con t r ibuc ión efe i n 
muebles, cul t ivo y g a n a d e r í a del 
a ñ o económico de 1891-92, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en el distrito m u n i c i 
pal respectivo, presenten en la Se
c r e t a r í a del mismo relaciones de 
su riqueza, en el t é rmino de qu in
ce dias, pues en otro caso se t e n d r á 
por aceptada y cousentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

So a í v i e r t e que no se h a r á tras
lación alguna de dominio s i no se 
cumple con lo prevenido en el a r t í 
culo 8.° de la ley do 31 de Dic iem
bre de 1881, que previene la pre
sentac ión del t í tu lo ó documento en 
que conste l a trasraison y el pago 
de los derechos corresyondientes. 

Vega de Valcarce 
Castilfalé 
Barrios de Salas 
Cotvillos de los Oteros 

D. Ceferino Arenas Suarez Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Reyero. 
Hogo saber: que no hab iéndose 

presentado á n i n g ú n acto de las 
operaciones del presente reemplazo 
de l a rectif icación del alistamiento 
n i a l de clasificación, talla y declara

ción de soldados aun cuando lo h i 
cieron sus madres de los mozos G r e 
gorio Fernandez González, hijo de 
Vicente y a difunto, y de Segunda, 
natural de Reyero, con residencia en 
Jerez de l a Frontera, s e g ú n manir 
festó su madre. Y Camilo Moriega 
Garcia hijo de Mateo y a difunto y 
Petronila, natural de Pallide de este 
Ayuntamiento, hoy s e g ú n manifes
tación de su madre reside en el V a 
lle de Meudia a l oficio de pastor en 
la provincia de Ciudad Real . Se les 
ci ta y l lama a d e m á s de habérse les 
entregado las papeletas de c i t ac ión 
personal como se ordena en el a r t í 
culo 55, y se les emplaza por medio 
del presente anuncio, para el dia 28 
del presente y hora de las diez de su 
m a ñ a n a , se presenten en l a casa 
consistorial de este Ayuntamiento 
al objeto de ser tallados y expo
ner en el acto las excepciones deque 
se crean asistidos, advertidos que 
después no le s e r án atendidas n i n 
guna excepción que aduzcan, dejan
do transcurrir l a p r ó r r o g a concedi
da por el Ayuntamiento en el acto 
de presentarse sus madres con arre
glo al art. 83, y de no presentarse 
en el dia seña lado se formarán los 
expedientes de prófugos y pe rde rán 
el derecho de gozar de la excepc ión 
alegada por la madre del primero. 

Reyero 9 de Febrero do 1891.—El 
Alcalde, Ceferino Arenas. 

D . Justiniano Fernandez Campa y 
V i g i l , Juez do primera instancia 
de este partido. 

Hago saber: que para pago de las 
responsabilidades civiles, impues
tas á Antonio Pastor, vecino de San 
Mart in de Torres, en causa que se le 
s igu ió por lesiones, se sacan á p ú 
blica subasta los bienes embargados 
al apremiado, que con su tasación 
se expresan. 

U n banco de cuatro pies, tasado 
en 50 c é n t i m o s . 

Otro ídem idem, valuado en 50 
c é n t i m o s . 

U n tr i l lo usado, en 3 pesetas. 
U n a v i g a de chopo, en 5 pesetas. 
L a tercera parte de una casa en 

el casco de San Mar t in do Torres, 
calla de las Eras n ú m e r o 10, l inda 
O. casa de Fernando Mar t ínez , M . 
tierra de S imón Rubio, valuada en 
200 pesetas. 

2. ° U n a tierra en t é rmino de d i 
cho pueblo do l laman teso de los a i 
res, de hemina y media t r i ga l , linda 
O. Pablo Garcia, M . Isidro Benav i -
des, tasada en 50 pesetas. 

3. " Y otra t ierra, en el reierido 
t é r m i n o do llaman la borrical , de c a 
bida de una hemina, t r iga l , l iada O. 
pradera de la borrical , M . y P . M a 

nuel San Juan, valuada en 50 pese
tas. 

Total 309 pesetas. 
E l remate s e r á s imul táneo en este 

Juzgado, y en el municipal de C e -
brones del R i o , y t e n d r á lugar el 
dia 30 de Marzo p róx imo , & las once 
de l a m a ñ a n a , adv i r t i éndose que 
para tomar parte en l a subasta h a 
b r á de consignarse sobre l a mesa 
del Juzgado previamente el importe 
del 10 por 100 de l a t a sac ión ; que 
no se a d m i t i r á postura une no c u 
bra el importe del 10 por 100 de é s 
ta; y que los t í tu los de propiedad de 
los bienes inmuebles consisten en 
una información posesoria, que e s t á 
aun por presentar en el Registro de 
l a propiedad, y con l a cual h a b r á n 
de conformarse los compradores. 

Dado en L a Bañeza á 18 de Febre
ro de 1891.—Justiniano F . Campa. 
—Por su mandado, Tomás de l a 
Poza. 

Juzgado municipal de 
San Justo de la Vega. 

Hal lándose vacante la Secretaria 
del Juzgado m u n i c i p a l de este 
Ayuntamien to , por defunción de l 
que l a d e s e m p e ñ a b a , se anuncia 
l a vacante por t é r m i n o de quince 
dias, á fin de que, previos los requi 
sitos legales del que quiera desem
p e ñ a r l a , se presente en este J u z 
gado, pues pasado dicho t é r m i n o se 
p rovee rá . 

San Justo de la Vega 21 de Febre
ro de 1891.—El Juez municipal , J o 
sé Alonso. 

ANDNCIÓS PAKTIÓDLA-EES. 

E l dia 18 del pasado Febrero se 
ex t r av ió una yegua de l a propiedad 
de D . Juan Ordás , vecino de esta 
ciudad, de las señas siguientes: de 
seis y media cuartas de alzada, de 
ocho años , pelo negro, calzada de 
l a pata derecha y herrada de las 
manos; es tá p r e ñ a d a . 

Se ruega á la persona en cuyo 
poder se halle, dé aviso al D . Juan , 
calle del Rastro n ú m . 7. 

A G E N D A 

do 

Administración municipal y general 
•para 1891. 

Contieno entre otras cosas muy 
út i les L A L E Y D E E L E C C I O N E S . 

Se vende en esta imprenta a l pre
cio de 2 pesetas. 

L E O N . — 1 8 9 1 . 

Imprenta do la Diputación provincial. 


